
 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 22 de septiembre de 2021 se pasa a Despacho del 

señor Juez las siguientes diligencias con el siguiente informe: 

 

- Uno de los integrantes de los codemandados allegó escrito por medio del cual deprecó 

aplazamiento de la almoneda decretada. 

 

- Se aportó publicación del cartel de remate. 

 

- Se allegó petición de no aplazar la subasta decretada. 

  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
  



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

SUSTANCIACIÓN:      836 
PROCESO: DIVISORIO 
ACCIONANTE:  JANETH CORRALES LARA 
ACCIONADOS: CARLOS ANDRÉS LOPÉZ Y OTROS 
RADICADO:  17001-31-03-002-2009-00180-00 
 

Vista la constancia que antecede, encuentra el Despacho que a pesar de las 

peticiones allegadas en el presente asunto acerca de la realización o no de la 

subasta programada para el 06 de octubre de 2021, en últimas prevalece la 

intención de las partes de dar por terminado de forma definitiva este asunto, por 

lo que se atenderá lo pedido en el último memorial allegado por las partes y se 

dejará incólume la realización del remate ya programado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 

 


